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Independencia, 13 de junio de 2023.
rÉ5rft¡¿ rcoDt(Gro -r t¡.a.¡/trT Effir-5o3(oz-z

VISTO: El Informe N' 277-2I23-MDI-GAyF/G, ; ffi;.r;;;;;;ñ;;;" ,
Fina¡zas, e Informe Legal N' 363-2023-MDI-GAJ-G, de la Gerencia de Asesoria
Jurídica, ¡eferente a la Nulidad del Procedimiento de Selección de la Adjudicación
Simplificada N' 06-2023-MDI/CS- 1, y;

CONSIDERANDO:

e, e1 artículo 194' de la Constitución PolÍtica del Perú, modificada por la Ley N"
0305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipa-lidades Provinciales
Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomia politica, económica y

dministratir,a en los asuntos de su competencia, en cortco¡dancia con el artículo II
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972.

Que, los a¡tículos 43'y 20" numeral 6) de la Ley Orgánica de M unicipaliclades,
prescribe que es atribución del Alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldia,
con sujeción a las leyes y ordenanzas";

e la Municipalidad Distritai de Independencia. Por otro lado, manihesta con fecha
1 de junio del 2O23, esta Entidad Edil recibe la comunicación contenido el

er N' 401-2O23-OSCE-SPRI, la misma que fue remitida por ia Subdirección
e procedimientos de riesgo del OSCE, mediante el cual se ha recomendado que, de

no haberse suscrito el contrato, adoptar las medidas correctivas correspondientes,
de conformidad con el artículo 44" de la TUO de la Ley N' 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, 1o cual supone, declarar la nulidad
del presente procediEri§lrto {e Selecqió¡ ; asi como impartir las directrices que
correspondan a los funcionarios que participan en el proceso de contratación de la
entidad a fin de evita¡ situaciones similares; sin perjuicio de evaluar el inicio de
deslinde de responsabilidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo g del
TUO de la Ley N" 30225. (...l,de la misma forma, señala que, verificado el Dictamen
I[" ¿1O1-2O23-OSCF-SPRI, tenemos que el presente procedimiento de selección
habría incurrido en nulidad hasta antes de la emisión del pliego absolutorio de
consultas y observaciones y bases integradas (O4 de mayo d,e 20231 al haberse
lrrlnerado: Las bases estándar de adjudicación simplihcada para la contratación de
suministros de bienes para el programa de vaso de leche; principios de competencia,
transparencia y publicidad; a¡ticulo 72" del Reglamento de la Ley; Directiva N" 023-
2016-OSCE/CD y Directiva N' 004-20 19-OSCE/CD. En sus conclusiones determina:
Luego de revisado el Dlctamen N' 40 1-2O23-OSCBSPRI, y recomiendo las
recomendaciones efectuadas en el mismo por la Sub Dirección de Procesamiento de
Riesgos del OSCE, RDCOMIENDA se eleve al Titula¡ de Ia Entidad a fin que se
IUPLEMETYTE LII IWTLIDAD DE OFICIO de la convocatoria para el Procediniento
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Que, mediante el Informe Técnico N" 067 -2O23-MDI/ GAyF / SGLyGP/ CMRT, de
fecha O7 de junio de 2O23,la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial remite
a la Gerencia de Administración y Finanzas, el informe técnico respecto a la Nulidad
de Proceümle¡to de AdJudlcaclón Simpüficada il' 6-2O23-MDI/CS-1, para la
Adquisición de Mezcla de Hojuelas de Cerea-les Precocidas con Fruta Deshidratada
en Polvo Enriquecidas con Vitaminas y Minerales Para el Programa del Vaso de Leche
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de Adjudicación Simplificada N' 6-2O23-MDI/CS-1 (...) debiendo retrotraer estos
actuados hasta antes de la emisión del plieso absolutorio de consultas y
observaciones y bases intesradas (...) asimismo, determina identifica¡ expresamente
a los funcionarios que hayan generado los vicios por 1o que se pretende la
implementación de la nulidad de oficio;

Que, mediante el Informe N" 277 -2O23-MDI/ GAf'/ G e Informe N" 276-2023-
MDI/GAF/G, de fecha 08 de junio d,e 2O23, la Gerencia de Administración y
Finanzas, solicita a la Gerencia Municipal, opinión legal sobre la implementación de
NULIDAD DE OFICIO del procedimiento de Adjudicación Slmplificada N' O6-
2O23-MDI/SC-1, para la Adquisición de Mescla de Hojuelas de Cereales Precocidas
con Fruta Deshidratada en Polvo Enriquecidas con Vitaminas y Minerales Para el
Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Independencia;

Que, respecto a 1o anteriormente manifestado, en el numeral 44.1 del artículo 44" del
TerKto Unlco Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
señala que: "El Trtbunal de Contrataciones del Estado, en los casos clue conozca,
declara nulos los actos expedidos, cuando tngan sido dictados por órgano
incompetente, contrauengan lo.s normas legales, contengan un imposible jurídico o
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescita por la
normatiua aplicable, debiendo expresar en la resolución qte expida, la etapa a la que
se retrotrae el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o

er la uigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco". En el numeral
.2 señala que: "El Titular de la Entld.ad. d.eclara de oficlo la nulldad de los

del rocedimiento de selección por las mismas causales preuistas en el
nafo anteior, solo hasta antes del perfeccionamiento del contrqto. sin

perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de
apelación. La misma facultad la tiene el Titular de la Central de Compras hlblicas-
Peni Compro.s, en los procedimientos de implementacíón o extensión de la uigencia de
los Catálogos Dlectrónicos de Acuerdo Marco'. En el numeral 44.3 prescribe qte.. ola
nulido.d. de| proced imiento u del contrato ocasiona la oblisaclón de la entidad
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de efectuar el desllnde de rcsoonsabllldades a oue hublere luoar,.

Que, en el numera-l 88. 1 del artículo 88' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, seña1a que: La Adiudicación Slmplilicada oara contratar bienes.
serr¡lclos. consultoria en general. consultorías de obras v elecución de obras
contemola las sigulentes etaoas: al convocatoria. b) Registro de participa¡tes. c)
Formulación de consultas y observaciones. d) Absolución de consultas,
observaciones e integración de bases. e) Presentación de ofertas. f) Evaluación y
calificación, y g) Otorgamiento de la buena pro;

Que, por otro lado, resulta pertinente mencionar que la declaración de nulidad de
oficio de un acto administrativo es Ia potestad que tiene la autoridad administrativa,
a su propia iniciativa, de dejar sin efecto un acto administrativo que está produciendo
efectos sobre los derechos, obligaciones o intereses de un particúlar en una situación
concreta, debiendo a que constata la eistencia de un vicio de validez, siempre que
se agravie el interés público o se lesione derechos fundamenta-les, en concoidancia
con lo establecido en el artículo 10" del rUo de la Ley N. 22444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.. N. óO+_ZOIS_¿US; "
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Que, en ese orden de ideas los hechos advertidos se encuentran inmersos en las
causales de nulidad contemplados en los numerales 1 y 2 del a¡tículo 10 del TUO de
la Ley de Procedimiento Administrativo General, que señala: 1) La contravención a la
Constitución a las leyes o a las normas reglamentarias. 2) El defecto o la omisión de
alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de
conservación del acto a que se reñere el a¡tículo la' ( );

Que, la nulidad de oficio es una vía para la restitución de la legalidad afectada por
un acto administrativo üciado que constituye un auténtico poder-deber otorgado a
la administración que está obligada a adecuar sus actos aI ordenamiento jurídico. La
Nulidad de Oficio no solamente exige la existencia de vicios de legalidad, sino que
también obedece la existencia de un agravio para el interés público y la legalidad,
agraüo que se moüva en la permanencia del acto que se reporta nulo;

Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del estado otorga al Titular de
la Entidad la potestad de decla¡a¡ la nulidad de oficio de un procedimiento de
selección hasta antes de la celebración del contrato, cuando se configure alguna de
las causales antes detalladas; así, la normativa de contrataciones del Estado dispone
que el Titular de la Entidad, en la resolución que expida pa¡a declara¡ la nulidad,
debe cumplir con precisar la etapa hasta la cual se retrotraerá el procedimiento

Que, mediante Informe Legal N" 363-2023-MDI-GAJ-G, de fecha 09 de junio de 2023,
luego de haber a¡ra-lizado los actuados y la petición de nulidad, la Gerencia de
AsesorÍa Jurídica OPINA que la normativa de contrataciones del estado DISPONE
declarar la NIILIDAD DE OF'ICIO en los casos que conozca, cualdo hayan sido
dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales. contengan un
imposible jurÍdico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la
forma prescrita por la normativa aplicable, debiendo expres¿[ en la resolución que
expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección correspondiente y
por otro lado, la nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la obligación de la
Entidad de efectua¡ el deslinde de responsabiüdades a que hubiere lugar. En ese
sentido, corresponde que mediante acto resolutivo se DDCLAR"E la NULIDN) DE
OFICIO de 1a Convocatoria de Procedimiento de AdJuücaeión Slmpüflcada N. O6-
2o23-MDI/sc-1, para la Adquisición de Mescla de Hojuelas de cereales precocidas
con Fruta Deshidratada en Polvo Enriquecidas con Vitaminas y Minerales pa¡a el
Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Independencia, por
contravenir las normas legales del procedimiento y por los fundam entos expuestos
en Informe Técnico N' 067 -2O23-MD!/GAyF/SGLyGP/ CMRT, formulado por la
Sub Gerencia de togística y Gestión Patrimonial, y REIROTRAER hasta la etapa de
plieso absolutorio de consultas v observaciones v bases in tesradas. Aslmlsmo
también. RECOMIENDA a la Gerencia Municipal DISPONER la remisión de 1os
actuados al á'rea correspondiente, para que evalué el deslinde de responsabilidades
a que hubiere lugar;

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Articulo 20" y Artículos 39' y 43" de la Ley orgánica de Municipalida-
des - Ley N" 27972, con las üsas de la secretaria Generar, Asesoria Jurídica,
Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;
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SE RESUELVE:

enrÍcur,o 1o.- DEcLI\RAR LA NTTLIDAD DE oFrcro DEL pRocEDrMrENTo DE
spr,pcc¡ór¡ DE LA ADJrrDrcac¡ón STMpLIFIcADA N' o6-2o2o-MDr/cs-1, para
la contratación de INSUMOS DE MEZCLA DE HOJUELAS DE CEREALES PRECOCIDAS
CON FRUTA DESHIDRATADA EN POLVO ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES
PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA ano 2023, por contravenir las normas iegales del procedimiento y
por los fundamentos expuestos en el Informe Técnico N" 067 -2023-
MDI/GAyF/SGLyGP/CMRT, formulado por la Sub Gerencia de l,ogística y Gestión
Patrimonia-I, DEBIENDO RTTROTRATRSE hasta la Etapa de PLIEGO
ABSOLUTORIO DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES Y BASES INTEGRADAS del
procedimiento de selección correspondiente.

ARTÍCULO 2'.- tfOTfFICAR a 1a Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial 1a

presente Declaratoria de Nulidad, con la finalidad de gestionar las medidas
correctivas a favor de los beneficiarios del Programa del vaso de Leche de la
Municipalidad Distrital de Independencia para el año 2023.

ARTÍCIrLo 3'.- I{oTIFICAR a las partes que corresporrdan y órganos de Ia
Municipalidad, lo dispuesto por la presente resolución, para su conocimiento,
cumplimiento y demás ñnes, disponiendo además su publicación en el portal del

EACE

CULO 4".- ENCOMENDAR al Comité de Selección del Proceso de Adjudicación
püficada N' 06-2023-2022-MD1/CS-l proceda con hacer de conocimiento la

presente disposición a los postores que han intervenido en el aludido proceso de
selección, debiendo para ello entregar los cargos de notificación a la Secretaría
General.

ARTfCULO 5".- RDCOMENDAR a la Gerencia Municipal disponga la remisión de los
actuados al área cor¡espondiente, pa-ra que evalué el deslinde de responsabilidades

que hubiere lugar

CULO 6".- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a la
formación Pública la publicación en el portal web de la institución, de la presente

disposición.

Registrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp
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